
Fundación Casa de Talleres San Vicente de Paul 

Colegio San José de Renca 

Inspectoría General 

 
COMUNICADO PARA APODERADO 

05 DE MAYO DE 2021 
ENTREGA DE RACIONES DE ALIMENTO PROGRAMA PAE JUNAEB  

 
Estimados Padres y Apoderados:  

Junto con saludar y esperando que estén muy bien, queremos informar lo siguiente:  

1.- La fecha oficial de entrega de canastas es el MIÉRCOLES 12 Y JUEVES 13 DE MAYO en los 

horarios descritos más abajo.  

2.-  La nómina de beneficiarios será enviada el viernes 7 de mayo. Si usted desea donar su 

canasta se solicita informar con anticipación y llenar el poder simple adjunto, para que, 

quién USTED DESIGNE pueda retirar.  

3.- Se solicita respetar los horarios establecidos para ello, porque NO habrá personal 

posterior para hacer la entrega. 

4. Si por segunda vez, considerando la entrega anterior, no retira su canasta; se perderá 

el beneficio y será reasignada a otra estudiante que lo necesite.  

5.- La canasta debe ser retirada sólo por el apoderado. Si usted no puede asistir a buscar 

los alimentos, puede enviar a algún representante que traiga un poder simple, el cual se 

encuentra adjunto en el siguiente anexo.   

6.- El uso de mascarilla es obligatorio. si presenta síntomas relacionados con covid 19 o si 

se encuentra en régimen de cuarentena, no puede asistir al colegio. 

7.- Se sugiere llevar un carro y una bolsa más pequeña para los huevos. 

8.- Horario de entrega:  

Miércoles 12  Desde las 9:00 hasta las 13:30hrs 

Jueves 13 Desde las 9:00 hasta las 13:30hrs 

Nota: No se realizarán entregas, posterior al horario indicado. 

Atentamente 
Inspector General CSJR 

 



Fundación Casa de Talleres San Vicente de Paul 

Colegio San José de Renca 

Inspectoría General 

 
 

 

Poder simple 

  

 Yo_________________________________________________________, apoderado de 

_________________________________________________, del curso _______, autorizo a 

________________________________________________, rut ______________________ 

a retirar la canasta que otorga JUNAEB.  

  

Firma del apoderado:  

(Este representante debe traer su cédula de identidad)  

  

  


